
SICGMA  

                    

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  
 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina 
Palacio de Justicia 3ª piso Correo electrónico 
j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico. Colombia 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2017-00907-00 

PROCESO: EJECUTIVO   
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DEMANDADO: INES MARIA CARDENAS SIERRA 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 

Soledad, Agosto 25 de 2022. 
 

 

Tal como viene solicitado por la parte demandante mediante memorial donde solicita la 

inmovilización del vehículo de placas WGB-174, por encontrarse inscrita la medida de embargo 

de conformidad con lo ordenado por este despacho y por ser procedente, decrétese la 

inmovilización y posterior secuestro del vehículo antes descrito, de propiedad de la demandada 

INES MARIA CARDENAS SIERRA Identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.919.849. 
 

Teniendo en cuenta lo expuesto el juzgado: 

 

 R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ordene la inmovilización del automotor vehículo de placas WGB-174, Marca JAC, 

Modelo 2013 Línea HFC 7100W Color, AMARILLO de propiedad de la demandada señora 

INES MARIA CARDENAS SIERRA Identificada con la cedula de ciudadanía 

No.37.919.849, y póngase a disposición de este despacho. 
  

 

 

 

 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ. 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   
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